
“(…) 

s. (…)”.







“(…) 

distribución se hará conforme a las normas electorales vigentes. (…)”.



“(…)



(…)”



(…) autorización de las siguientes franjas horarias, necesarias para completar de 

— —



• Franja de 19:58 a 20:00. 
• Franja de 20:02 a 20:03.

(…)”



transitorio 9° del Acto Legislativo No. 02 de 2021, en el sentido que estos se difundirán en “
medios de comunicación social regional que hagan uso del espectro electromagnético”. 

“[e]s el servicio de televisión que cubre un área geográfica determinada, formada por el 
ior al territorio nacional sin ser local”
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